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8. M. el Rey Den Alfonso X III 
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ria Eugenia, S. Á. 11. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 

, de la Augusta Reai Familia, continúan 

■sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

Habiéndose padecido error en la pu
blicación dei siguiente Real decreto, 
.se inserta de nuevo debidamente rec
tificado.

REAL DECRETO, 

Núm. 1.700 (rectificado).

Queriendo dar una prueba do Mi 
Real aprecio a D. Pedro Bazán y Es
teban, de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministres y a propues
ta del de Estado,

Vengo en nombrarle Caballero Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Civil.

Dado en Palacio a tres de Octubre 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

lil Ministro de Estado,
Miguel Primo  de  R ivera  y  Oíibaneja .

  . .

REAL DECRETO.

Núm. 1.821.

Vengo en disponer que el General 
de división, en situación de primera 
reserva, D. Rafael Moreno y Gil de 
Borja, pase a la de segunda reserva, 
por haber cumplido el día 19 del co
rriente mes la edad que determina la 
ley de 2’9 de Junio de 1918, continuan
do en el desempeño del cargo de Con
sejero del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Mirlstro de la Guerra,

Juan  O ’D o n n e l i. Var g a s ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

Núm . 1.822.

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación del Ayuntamiento de Quin- 
tamil'a del Coco con el de Tejada, am
bos de la provincia de Burgos, para 
sostener un Secretario común.

Dado en La Venios-illa (Toledo) a

diez y  siete de Octubre de mil nove-a 
cientos veintisiete.

ALFO: RO |

?¡1 Ministro de la Gobernación,
Ss v e r i ano  Ma r t ín e z  A n id o ,

Núm . 1.823.

De conformidad con Mi Consejo dé 
Ministros y a propuesta del Ministré 
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba Ia| 

agrupación de los Ayuntamientos di 
San Roma de Abolla, Conques, Benás 
vent de Tremp y San Sal vado r 
Tolo, de la provincia de Lérida, paré 
sostener un Secretario común.

Dado en La Ventos-illa (Toledo) a¡ 
diez y  siete de Octubre de mil iiovéá 
cientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación, ;
Sb v s r ía n o  Ma r t ín e z  A n id o ».

N úm. 1.824.

De conformidad con Mí Ckpscjo 
Ministros y  a propuesta del Kíínistrl 
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: !r
Artículo único. Be aprafifea j  

agrupación del Ayuntamiento de Vffl 
de Llebata con el de Barroca Beller^ 
ambos de la provincia de Lérida, pa& 
m  sostener un secretario comun

Diado en La Ventosllia $Pá®edo)Lliy:'
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diez y siete de Octubre de mil nove
cientos veint isi ele,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Í ey bíü a n o  Ma r t in e s  An id o .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E 

INDUSTRIA

EXPOSICION'

SEÑOR.: E l Real D ecreto -ley  de 
26 de Noviem bre de 1926, in s t i tu 
yendo la O rganización C orporativa 
nacional p a ra  los elem entos que 
in teg ran  la vida p ro fesiona l espa
ñola, no sólo abrió nuevos cauces 
regu la res, por los que. m an sam en 
te pudieran d iscurrir entremezcla
das las d iversas y aun a v e c e s  con-: 
.trapuestas actividades económ icas 
del país, sipo que tam bién  al c rear 
nuevas n o rm as ju ríd ica s  de dere
cho,. su m in is tra  fó rm ulas ta n  am 
p lias que pueden ad ap ta rse  a o tras  
e s tru c tu ra s  de d ife ren tes ca ra c te 
r ís tic a s  y m atices, pero  que se p re s 
tan  a u n a  ag rupac ión  a rq u itec tó 
nica sim ilar.

Una de estas  e s tru c tu ra s  econó
m icas que m erece especial 'aten-* 
ción en los ac tuales m om entos, por 
su  ca rác te r em inentem ente  social y 
por su  influencia rnoral y m a te ria l 
sobre la econom ía privada, es lá 
que corresponde a la vivienda.

Los in te reses  y problem as de la 
vivienda suelen  considerarse  como 
independientes de todas las dem ás 
actividades económ icas, viendo orí 
la propiedad u rb an a  u n a  sim ple 
colocación pasiva da los cap ita les, 
Cuando es una  forrna m ás de la  p ro 
gresión  y del desenvolvim iento de 
la riqueza y e stá  ín tim am en te  li
gada a la vida del individuo. Am
bas razones y el hecho de que el 
objeto de esta actividad adopte casi 
siem pre una  fo rm a de propiedad 
inm ueble ligada substancia lrnen te  a 
todas las actividades, hace conside
ra r  estos problem as influidos por 
una serie de prejuicios y un con
jun to  de sen tim ien tos apasionados 
colectivos que se han  llegado a u t i 
lizar a lguna vez con fines poco ele
vados. En e s ta s  condiciones la  p ro 
piedad urbana tiene que moverse 
dentro de un  m arco de reg las  r í 
gidas de orden ju ríd ico , adm in is
tra tivo  y  fiscal que im piden el li
bre juego m ínim o que necesita  pa-: 
ía  vivir v d esarro lla rse , con trib u 

yendo en bu en a  p a r te  á la  Crisis dé 
la  vivienda.

Desde luego, u n  aspecto  de dicha 
c risis  se puede a ta c a r  en la fo rm a 
que t i  Gobierno viene haciéndolo 
desde hace tiem po, valiéndose; de 
m edidas especiales que p e rm itan  
poner u n a  vivienda b a ra ta  y sana' 
en manos del modesto ciudadano, 
pero sólo a trav és  de grandes sa 
crificios y tra s  de una  la rg a  e tapa  
de co nstan te  labor y p e rs is ten c ia  
en el esfuerzo, pod rá  el E stado en
cau zar de este modo el problem a 
y e lim inar m uchas causas de roza
m iento, quedando siempre; face tas 
y aspectos que, e scap arían  á  su pre-: 
visión.

Por ésto, el G obierno entiende 
que los in te reses  de la  vivienda han  
dé com enzar a considerarse  en el 
m ism o p lan  de las dem ás activ ida
des económicas, librándolos de la 
com plicación ad m in is tra tiv a  dentro 
de la cual tienen que moverse hoy, 
pero vig ilando al m ism o tiem po su 
desenvolvim iento, y p a ra  esto nada 
m ejor que regularlos, sometiéndolos 
a la o rganización  corporativa n a 
cional.

Recogiendo' el espíritu de ésta, 
se constituyen  a base de las Cáma-: 
ra s  de la P ropiedad  U rbana y de 
las A sociaciones de Inquilinos que 
se organicen  en la fo rm a que se 
p recep túa  en este Real decreto, los 
Comités p a rita r io s  de la Vivienda, 
que, con jun tam ente , fo rm arán  la 
C orporación de la Vivienda, a base 
de la ac tua l Ju n ta  Consultiva de 
C ám aras de la P ropiedad  y de la 
Junta  Consultiva de las Asociaciones 
de inquilinos que formarán conjun
tamente el Consejo de la Corporación 
de la Vivienda.

De este modo viene a su s titu ir  
en .este tipo  especial de o rg an iza
ción p a r ita r ia  ai elem ento obrero 
el elem ento u suario , con el cual el 
p ro p ie ta rio  ha de tener sus d iscre
pancias, pero  tam bién sus infere-, 
ses com unes. P a ra  la depuración  
de estos úlfrimos elem entos de n a 
tu ra leza  esencialm ente heterogé
nea, se condiciona la  existencia de 
estas  A sociaciones de m anera qué 
ni puedan  derivar sus actuaciones 
a fines ex traños a los problem as de. 
la  vivienda, ni puedan excluir, sin  
causa justificada , a determ inados 
u su a rio s  p a ra  im poner un p a r tid is 
mo socie tario .

La organización  p a r ita r ia  de la 
vivienda lío es, por lo tan to , una  
m ás ele la s  p rev is ta s  p a ra  p a trón

nos y obreros de urm m ism a indus-: 
tr ia , pero  sí constituye  una  o rga
n ización  del m ism o tipo  y con arre-: 
glo a sem ejan tes  princip ios.

Con ello entiende el G obierno que! 
consecuente  en su  política de .en-:, 
f re n ta r  in te reses  divorciados, for-, 
zándolos a co labo rar a la obra co-  ̂
m ún, a s ien ta  con este Real decretó  
los c im ientos de una nueva obra1 
de g ra n  trascen d en cia  social, qué 
llev ará  a . una acción com ún a ele
m entos tan  d isp a re s  y que por in 
comprensión o por tendencias per
sonales no han llegado a una co
laboración  que perm itiese  eneen- 
tra r  so luciones a rm ón icas y fo r
m u lar m edidas que sa tis fa c ie ran  á  
todos y pu d ie ran  reso lver los pro-» 
blem as que respec to  a preció y con
diciones h ig ién icas, serv icios y 
o tro s a fec tan  a la vivienda, de m uy 
d is tin ta  m an era  en cada caso y  
que h a s ta  aho ra  sólo se podían r e 
solver por m edidas genera les.

P u esto s  al hab la unos y o tros, 
su rg irán , sin  duda, las so luciones 
que a cada caso correspondan , con 
una justicia y  una mayor equidad, 
y seguram ente  se su sc ita rá n  o tro s 
nuevos problem as de m ayor eleva-; 
ción, cuando, ventiladas las c u e s t 
iones de fondo que. separaban a 
unos y a o tro s  y señalados los c a u - ‘ 
cea por los que lian de encontrarl' 
ráp id a  solución los conflictos par-: 
ciaies que se p resen ten , pueda réss 
ílexionarse por am bos elem entos se
ren am en te  sobre lo que la v iv ienda 
representa y decidan colaborar f con 
cariño p a ra  p e rfeccio n ar la vida 
sosegada, del hogar, base del orden’ 
y del civism o y b a lu a rte , p o r lo 
tan to , del am or pa trio .

T ales son, Señor, las razones 
que inducen al M inistro  que su s 
cribe a som eter a la ap robación  de 
V. M., de acuerdo con el Consejo 
M inistros, el ad jun to  proyecto  dé 
D ecreto.

M adrid, 17 de O ctubre de 1927.

SEÑOR:
A D R  P. de V. M.f 

E d u a r d o  A u n ó  s  P é r e z  '«

REAL DECRETO 
fiü m . 1 .S2S.

De acuerdo con Mi Consejo 'dé 
M inistros y a p ro p u esta  del de T ra -  
bajo , Comercio e In d u stria ,

Vengo en d ecre ta r lo siguiente;:1
A rtículo  l.° Se entiende p o r v i

v ienda, a  los efectos del p re sen té  
D ecreto, las edificaciones, p isos, lóv 
eaieSp dependencias o bab itaexane |
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existentes en un centro urbano, que. 
sean objeto de cesión  o arriendó, 
mediante precio o m erced, para su 
utilización  con  fines privados, in-: 
dustriales o m ercantiles, con  ex
cepción  de la industria hotelera.

Artículo 2.° Para los efectos de 
este decreto, se entienden com o 
cedentes o arrendadores a los p ro 
pietarios o titulares de. un derecho 
real que autorice para dar en arrien
do o transferir el goce de un in 
mueble.

A rtículo 3.° Se entiende por in
quilino o arrendatario de la vivien
da todo su jeto de derecho que ob 
tenga la cesión del uso o d is fru 
te de una vivienda de las indicadas 
en el artículo í.° por parte de cual
quiera de las personas a que se refie
re el artículo 2.®

Artículo 4.° Todas los cuestio
nes que surjan entre ceden te e in 
quilinos con m otivo de la cesión  o 
uso de la vivienda y que no estén 
especialm ente atribuidas a otros 
organism os o ju risd iccion es por 
d isposición  de carácter legal, se
rán de la com petencia del M inis
terio de T rabajo, C om ercio e In-: 
dustria.

A rtículo 5.° Por el expresado 
Ministerio se dictarán, de Real o r 
den, las norm as procedentes para 
el establecim iento de Comités Pa
ritarios de la vivienda, que han de 
constituirse por representaciones 
de los propietarios y de los inqui
linos, dentro de los límites fijados 
por este D ecreto.

Artículo 6.° Todas las Asociacio
nes de inquilinos y vecinos legalmen
te constituidas, o que en lo sucesivo 
se constituyan, gozarán de tos be
neficios que concede este Real de
creto, siem pre que se ajusten a las 
condiciones siguientes:

A) Que se inscriban en .el Re-, 
gistro que al efecto se llevará en 
el M inisterio de Trabajo, Com ercio 
e Industria.

B) Que sean las únicas existentes 
en la circunscripción  asignada a ln 
respectiva Cámara de la Propiedad 
Urbana.

C) Que esté constituida ún ica 
mente por inquilinos o arrendata
rios.

. D) Que en sus Estatutos con 
tenga la prohibición  de toda ges
tión social que no se refiera direc
tamente a resolver los problem as 
de la vivienda.

E) Que no niegue el ingreso en 
el concepto de socio a ningún in
quilino, sin perju icio del derecho

de exclusión  tem poral com o san-á 
ción  d iscip linaria.

F )' Que no contenga jen sus E s
tatutos cláusulas o prescripciones' 
que s.e, opongan a la organización  
corporativa  vigente;£

Artículo. 7.° De Real orden y 
por el M inisterio de T raba jo , Co
m ercio e Industria se dictarán las 
d isposiciones necesarias para que 
se constituyan A sociaciones de In 
quilinos en las. c ircu n scripciones 
dé las Cámaras de la Propiedad 
Urbana, donde no las hubiera, pa 
ra resolver las dudas que surjan  
al recon ocer  una sola donde hu
biera varias, para subsanar los de
fectos  estatutarios que se opongan 
a lo. preceptuado en el artículo an
terior y para determ inar las loca 
lidades donde deban establecerse 
los Comités Paritarios, comenzan-. 
do por las ciudades donde más se 
sienta la necesidad de! su constitu 
ción.

A rtícu lo 8.° Serán atribuciones 
de los Com ités Paritarios de la V i
vienda:

a) Determinar las normas ra
cionales de los contratos de inqui
linato y vigilar su cum plim iento 
dentro de las d isposiciones legales 
vigentes.

b) A cordar las form as de c o 
operación  para una m ejór utiliza
ción  y buen uso de 1a. habitación  y 
de los servicios auxiliares, tales 
com o agua, luz, higiene y regla 
m entación de dichos servicios.

c) Prevenir las desavenencias 
entre propietarios e inquilinos.

d) R esolver las d iferencias en
tre propietarios • e inquilinos que' 
voluntariamente les hayan sido so
metidas en cada caso.

e) Organizar servicios de c o 
operación  para los intereses com u
nes, defensa sanitaria, abasteci
mientos, riesgos de todo género, se
guros de pago de alquileres y otros 
sim ilares.

f) Cualquier otra acción  de so 
lidaridad encam inada a estabilizar 
y hacer más grata la utilización de 
la vivienda.

A rtículo 9.° De acuerdo con el 
princip io  que establece el artículo 
2.° del Real decreto-ley  de organ i
zación corporativa  nacional, la Cor
poración  de la Vivienda, con stitu i
do por el con junto de los ComiLé,s 
paritarios tendrá un Consejo que 
será el órgano, central y que se de
nom inará C onsejo de la C orpora
ción de la Vivienda.

A rtícu lo 10. El C onsejo de la

C orporación  de la Vivienda estará 
form ado por. la Junta Consultiva 
de Cámaras de. la Propiedad Ur-, 
baña y la. Junta Consultiva de A so
ciaciones! de  ̂ inquilinos, que se cons
tituirá de Real orden, con arreglo 
a los m ism os princip ios que la de 
Cámaras de la Propiedad.

A rtícu lo 11. P or ambas Juntas 
consultivas se elevará, una vez 
.constituidas, una propuesta de re 
glam entación que se som eterá a 
estudio y aprobación  del M iniste
rio de. Trabajo , C om ercio e Indus-. 
tria.

Artículo. 12. Serán atribuciones 
del C onsejo dé la C orporación  'de. 
la Vivienda las que se, fijan en el 
artículo 32 del Real decreto-ley  de 
O rganización corporativa, en lo qué 
no se opone a la especial naturale
za de. dicha C orporación , debiendo 
quedar aquéllas claramente definidas 
en la reglam entación  a que se re
fiere el artículo anterior.

A rtícu lo 13. La C orporación  de; 
la Vivienda no será considerada co 
m o organización  corporativa  de las 
que se previenen en el (Real decre
to -ley  de 26 de Noviem bre de 1923, 
a los efectos de una intervención 
de la Comisión delegada de Conse
jo s  y la ju risd icción  de la Perm a
nente del C onsejo de T raba jó , sino 
que se considerará com o una orga
n ización  corporativa  directamente 
dependiente de la D irección  general 
de Com ercio, Industria y Seguros.-

A rtícu lo 14. Los Comités pari
tarios estarán facu ltados para im
poner directam ente las sanciones 
que correspondan por incum pli
m iento de los pactos o acuerdos 
establecidos, siempre, que aquéllas, 
si fueran m ultas, no pasen del 25 
por 100 del im porte de los precios 
de los contratos m ensuales o del 
tiem po de seis meses, si la sanción 
consistiera  en la privación  de los 
derechos del asociado.

A rtícu lo 15. . De los acuerdos do 
sanciones se podrá reclam ar en úl-: 
tima instancia ante el C onsejo de! 
la C orporación  y en caso de discre
pancia n otoria  decidirá el Minis
tro.

A rtícu lo 16. Los acuerdos de los 
Comités paritarios tendrán el ca
rácter de sentencias dictadas por 
am igables com ponedores y con 
arreglo a lo que previene la ley de 
E njuiciam iento civil se llevarán a 
e jecución , a instancia de parte, le- 
gítim a.

A rtícu lo 17. L os gastos de. los 
. Comités' paritarios serán sufraga-
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dos por partes iguales por ambas 
Juntas. Con este objeto, las Cáma
ras de inquilinos percib irán, como 
m áxim o el 2 por 1.000 del im porte 
de. los a lqu ileres, cuota que se ha-: 
rá  e fec tiva  del modo que se dis
ponga para la e jecución  del p re 
sente Real decreto.

A rtícu lo  18'. Los  Presiden tes de 
los Comités paritarios serán nom
brados de Real orden.

Artículo 19. Las exacciones a 
que se refiere el artículo 17 po
drán hacerse e fectivas  u tilizando 
los m ism os procedim ientos -cfue ac
tualm ente em plean las Cámaras de 
la  Prop iedad Urbana para el p er
cibo de sus cuotas.

A rtícu lo  20. P or el M in isterio  
de T raba jo , Com ercio e Industria 
se d ictarán  las d isposiciones nece-: 
sari as. para cum plim iento del 
presente Real decreto.

Dado en La  V en los illa  (T o led o ) 
a diez y  siete de Octubre de m il 
novecientos ve in tis iete .

ALFONSO.
15 YhUsíro de Trabajo, Comercio 

o Industria,
I o u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

N úm. 1.343.

Excmo. S r.: Vacante en el Comité 
Nacional de Astronomía su vicepresi
dencia, que ocupaba el que fue Jefe 
del Observatorio de Madrid, D. Anto - 
nio Vela y  Herranz,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do nombrar para este puesto al ac
tual Jefe de dicho Observatorio, iius- 
.trísimo Sr. D. Francisco Gos y  Mer- 
mería, de acuerdo con lo prevenido 
m  el Real decreto de 7 de Abril de 
¡1922 y en el Reglamento por el que 
¡s¡e rige dicho Comité.

Be Real orden lo digo a V- E. para 
¡bu  conocimiento y  el del interesado. 
¡Dios guarde a V. E. muchos aíjos. Ma
drid, 14 de Octubre de 1927.

F. B.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ 

¡Señor D irector general del Instituto 
; Geográfico y  Catastral.

Núm. 1.349.

' Excmo., Sr.: Varante en el Comité 
Nacional de Astronomía un cargo de

Vocal del mismo, por haber pasado a 
ocupar su vicepresidencia, con arre
glo al Real decreto de 7 de Abril de 
1922, el limo. Sr. D. Francisco Cos y  
Merm ería,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do nombrar en dicha vacante a l' señor 
D. Pedro Carrasco y  Garrorena, As
trónomo del Observatorio de Madrid, 
y  a virtud de propuesta de la Jefatu
ra del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  el del interesado. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Octubre de 1927.

P. D ,
EJ inspector general de Cartografía,

A R D AN AZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y  Catastral.

N úm.  1.350.
E xcmo. Sr-: Vista la relación tan 

estrecha que existe entre algunos de 
los trabajos que incumben, respecti
va mate, a las Uniones internaciona
les de Astronomía y  de Geodesia y 
Geofísica, se ha puesto de manifiesto 
en la Asamblea recientemente cele
brada en Praga por Ja última, que ha 
confiado a la Astronómica el estudio 
de todo lo referente a la Comisión de 
longitudes internacionales. Por estas 
razones, y para que exista el debido 
enlace y coordinación en los trabajos 
de lr> Comités nacionales de ambas 
reuniones,

y. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que forme parte del Co
mité Nacional de Astronomía, en con
cepto de Vocal representante del ser
v icio Geodésico español, el Ingeniero 
segundo Jefe del mismo Sr. D. Fer
nando Uriol y  Duties.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  el del Interesado. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 14 de Octubre de 1$27.

i». D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARD AN AZ 

Señor Director general del Instituí o 
Geográfico y  Catastral.

Núm. 1.351.

E x cmo. S r .: S. M., el R e y  (q. D. g.) 
de con form idad con lo propuesto 
por esa D irección  general, p revia  
form ación  del oportuno expediente 
ju stifica tivo  y en virtud de lo que 
d ispone la Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924 de la Presidencia  
del D irec torio  M ilitar, ha tenido a

b ien conceder una prim era p rórro 
ga de un mes, con medio sueldo, 
a la licencia  que para atender a f 
restab lec im ien to  de su salud se 
concedió por Real orden de 22 de 
Septiem bre an terior al Geómetra* 
auxiliar tercero de Ingen ieros g eó 
gra fos , a fecto  a la prim era briga-* 
tía de parcelación  de Cuenca, don 
F rancisco  B oisset Carter, debiendo 
hacer uso de esta prim era p ró rro 
ga en Cádiz y entendiéndose su 
p rincip io  desde el día 19 del co
rrien te, sigu ien te al en que term i
nó la re fer ida  licencia  por enferm o» 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento, el del Ínteres 
sado y  demás efectos. D ios gu a rd f 
a V. E. muchos años. Madrid, 2 Í  
de Octubre de 9927.

p . m,
Inspector general «le Cartografía,

ARDANAZ

Señor D irector genera l del In s titu 
to G eográfico y  Catastral.

N úm . 1.352.

E xcmo. Sr.: V ista  la instancia 
que eleva el Ingen iero  G eógra fo  
prim ero, en situación de supernu
m erario, D. José Poyato  y  Osuna, 
a quien por (Real orden de 20 de 
Septiem bre an terior se concedió la 
vuelta  al serv ic io  activo, so lic itan 
do p rórroga  para tom ar posesión 
de su empleo, por encontrarse en
ferm o,

S. M. el R e y  (q . D. g . ) ,  de con-, 
form idad con lo propuesto por esa 
D irección  genera l y  en v irtud  de lo 
qué dispone la  Real orden de 12 de 
D iciem bre de 1924 de la P res iden 
cia del D irectorio  M ilitar, ha ten i
do a b ien acceder a lo solic itado 
por el re fer id o  Ingen iero , conce
d iéndole una p rim era  p rórroga  al 
plazo posesorio  de un mes, sin 

^su e ldo , por enferm edad, que teriái-* 
nará el día 19 del próxim o mes dd 
Noviem bre.

De Real orden lo digo a V. E. pa-  ̂
ra su conocim iento, el del in tere
sado y  demás efectos. D ios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 21 
de Octubre de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor D irector genera l del In s t itu í
to G eográ fico  y  Catastral.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
N úm . 10 2 2

l im o . S r ,: S. M. el Rey (q . D. g .)’s
ha tenido a bien  nom brar para el Juz
gado do prim era instancia do Sos, de 
entrada en esa provincia, vacante por 
haber sido tam bién nom brado para 
otro cargo D. Garlos Vázquez, a don 
Francisco Moda Holgado, Juez de en
trada que sirve el de M oguer en la 
provincia ele Iluelva, suprim ido por 
Real orden de fecha de ayer.

De Real orden lo digo a V. I, para 
los efectos consiguientes. D ios guarde 
a V, I. m uchos años. Madrid, .21 dé 
Octubre de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Núm. 1.023.
lim o. Sr.: Do conform idad con  lo 

dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 39 del Reglamento del Cuer
po de Aspirantes a la Judicatura, en 
relación con los artículos 2.° y  8.° del 
Real decreto-ley  de 15 de Agosto 
últim o,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien  nombrar, con carácter de interi
no, Juez de prim era instancia de en
trada, en el turno prim ero de los es
tablecidos en el artículo 40 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju 
dicial, y  con destino al Juzgado de 
•Guadix, de térm ino en esa provincia, 
vacante por traslación de D. José 
O gando, a D. Antonio Luna García, 
Aspirante a la Judicatura, con el nú 
mero 35 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
■ su conocim iento y efectos consiguien
tes. D ios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1927.

PONTE

tk ñ or  Presidente de la Audiencia do
Granada.

Núm . 1 ,024 .
limo. Sr.: Be conform idad con lo 

dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 39 clel Reglamento del Cuer
po de Aspirantes a la Judicatura, en 
relación con iog 2*° y 8.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto último,

S. M„ el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con carácter de interjh 
no, Juez de primera instancia de en-
h ’fidn. p¡n p.l tn ron  sptmnfln rta Irvs fia.-

tablee-idos en el artículo 40 de (a ley 
adicional a la Orgánica del P oder ju 
dicial, y  con  destino al Juzgado de 
Bedano, de entrada en esa prcvlucia , 
vacante por traslación de B , José B la- 
nes, a B. Ignacio Perillán O rtis-U rb i- 
na, Aspirante a la Judicatra con él 
núm ero 36 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocim iento y  efectos consiguien
tes. D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la A udiencia do í 

Burgos.

Núm. 1.025.
Excm o. Sr.: De conform idad con lo 

dispuesto en el párrafo segundo, ar
tícu lo 39 del Reglamento del Cuerpo 
de A spirantes a la Judicatura, en re
lación con los 2.° y  8.° del Real de
cre to -ley  de 15 de Agosto últim o,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien  nom brar, con carácter de inte
rino, Juez de prim era instancia de 
entrada, en el tum o tercero de, los 
establecidos en el artículo 40 de la 
ley adicional a la Orgánica del Poder 
judicia l, y  con destino al Juzgado de 
B orjas Blancas, de entrada, en la p ro 
vincia  de Lérida, vacante p or  nom 
bram iento para otro cargo de D. V íc
tor  Ruiz de la Cuesta, a D. Felipe 
Ballesteros Pérez, Aspirante a la Ju
dicatura, con  el núm ero 37 en la es
cala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y  efectos consiga ien - ; 
tes. D ios guarde a V. E. m uchos años. • 
Madrid, 21 de Octubre de 19.27,

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

N úm* 1.026,

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 39 del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura, en re
lación con los 2.° y 8.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar, con carácter de inte
rino, Juez de primera instancia díe 
entrada, en el turno primero de los 
establecidos en el artículo 40 de la 
ley adicional a la Orgánica del Poder 
judicial, y  con destino al Juzgado de 
San Sebastián de la Gomera, de’ en
tradla, en la provincia de Santa Crm 
de Tenerife, vacante por nombra
miento para otro cargo de B . Andrés

F elipe Pastor, a D. Roberto Guilléis 
L ópez-T ello , Aspirante a la Judicaíu-s 
ra  con el núm ero 39 en la escala de| 
Cuerpo.

Be Real orden lo digo a V. I. para¡ 
los efectos consiguientes. D ios auarb 
de a V. I. m uchos años. Madrid. 2 Í ¡  

die Octubre de 1927.
PONTE

Señor Presidente de la A udiencia
Las Palm as.

Núm. 1.027. v
Excm o. S r .: Con arreglo a lo prei-g 

venido e,n el Real decreto de 27 d| 
Mayo de 1912,

S. M ..e l Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien  disponer que. previo el pago del 
im puesto especial correspondiente y¡ 
demás derechos establecidos, se ex-i 
pida en el térm ino señalado Real Car-: 
ta de sucesión en el T íralo de Condef 
de San Luis a favor de D. Fernando^ 
Sartorius y  Díaz de Mendoza, Viz-¡ 
conde de, Priego, por fallecim iento dé 
su padre D. Fernando Sartorius y  
Chacón.

De Real orden lo participo a V. E« 
para su conocim iento y efectos proH 
cedentes en el M inisterio de su digno] 
cargo, rem itiendo a títu lo de devo-í 
lución  el expediente seguido con tal 
m otivo. D ios guarde a V. E. m u ch o ! 
años. Madrid, 22 de Octubre de 1927¿

PONTE ; 

Señor M inistro de Hacienda.

N üm. 1*0 2 8

Excmo. S r .: Con arreglo a lo pié* 
venido en el Real decreto de 27 dé 
Mayo de 1912,

g. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido al 
bien disponer que, previo e] pago déí 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se exHs 
pida en el término señalado Real Cnr-s 
ta de sucesión en el Título de .Conde' 
de Badarán a favor de D. Pío Garcí| 
Escudero y Fernández Urrutia, po$ 
defunción de su padre D. Pío Garcfl 
Escudero y  Ubago.

De Real orden lo participo a V. 3|é 
para su conocimiento y efectos pré*í 
cedentes en el Ministerio de su digno] 
cargo, remitiendo a título de devíf 
lución el' expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. mucho)! 
años. Madrid, 22 dé Octubre de 1927?

PONT® ; 

Sejipr Ministro 3© Haeiendiu
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núm 1.023!.,

limo. S r . yásijQ- el expediento gu
bernativo- que por fallas graves en el 
aervicin-se.. siguió en la Audiencia: te~. 
m íorial de Oviedo contra D. José Al- 
varez Zapico Auxiliar primero de 
aquella Secretaría, da gobierno:

Resultando que dicko. Auxiliar pri
mero Sr. Alvarez Zapico en el mes de 
Julio último cometió varias altera
ciones en diligencias de carácter sus
tantivo del expediente incoado en la 
Audiencia territorial de Oviedo v su 
Secretaría de gobierno para log exá
menes anuales de Secretarios de Juz
gado municipal, por cuyo motivo se 
incoa' sumario por falsedad; en que se 
a c o r d ó  ;Sill do tenc ión, y que todavía se 
encuentra en tramitación porque el 
denuís^ado desapareció de su domi
cilio, ignorándose su paradero: 

Rdmltanda que ei misino- Auxiliar 
primero Sr. Alvares Zapico fué objeto, 
de otro- expediente en 192.6 por faltas 
en el servicio, y especialmente de fal
tas. a la oficina e insubordinación a 
sus Jefes, por virtud1 del cual se le 
impuso, por vía de corrección disci
plinaria, ía suspensión de. tres meses 
de empleo y sueldo y la postergación 
perpetua para el ascenso:

Resultando que el expediente que 
motiva, este acuerdo, tanto el Magis
trado instructor como, el Presidente 
de la. Audiencia territorial, proponen, 
pCKP el hecho consignadlo en el primer, 
Resultando y por ia constante negli
gencia en el cumplimiento de su de
ber en que ha venido incurriendo el 
Sr. Alvare-z Zapico, que se declare su 
cesantía:

Considerando que, según el núme
ro, 3.° del artículo 5.3 del Reglamento 
«de % de Septiembre ded 1918,. dictado 
para la, aplicación de la ley de Bases 
¡de 22 de Julio del mismo año, “se es
pina falta muy grave el abandono del 
servicio y la falta de probidad y los 
hechos que puedan constituir delito” , 
y los actos atribuidos al Auxiliar pri- 
ipero Sr. Alvarez Zapico y cuya co
misión aparece demostrada en este 
^expediente, e s t á  n indiu d abl emeht e>; 
teomprendidós entre ellos: 
l iGpnsiderandp que i&s faltas come-. 
tidas por el expedientado merecen la 
calificación de muy graves y le hacen 
¡acreedor, dq. conformidad con las ía- 
|uRaáeis concedidas a, la. Administra;- 
|ida los artículos üü y siguiente^ 
la  dicho Reglamento, a ser declarado 
desmaté:

[Vistos loe artículos 52 y  siguientes 
Stel Re^amontd mencionado y la Real 
orden del Directorio Militar dé Í7 dé 
tfetlem &s ig  te?3.

S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia servi
do disponer:

i r  Que ei Auxiliar primero de la 
Secretaría de gobierno- de la Audien
cia territorial de Oviedo Sr: Alvarez 
Zapico sea declarado cesante.

2.a Que su vacante se prov i a la 
mayor brevedad posible en m turno 
correspondiente, que es el no oposi
ción.

Be lea l orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento, el dei interesado y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchO'S años. Madrid, 22 de Oc
tubre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial. de Oviedo.

Núm. 1.080.

limo. Br.: En vista del expe di en-, 
te para la provisión de la Secreta
ría vacante, por excedencia de don 
Antonio Y añez, en el Juzgado de 
primera ins tancia de Baena, de ca
tegoría dé ascenso, que debe pro
veerse por traslación, como com
prendida; en el 3.° de. los turnos es
tablecidos en el artículo 12 del Real 
decreto ele 1.° de Junio de, 1-9 ft , rno-, 
difícadó por el de 26 de Julio de 
1922,

S. M. éh Rey  (q. B. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Manuel Pardo Hermida, Secre
tario judicial dé Ben&vente; que re- 
une las condiciones legales.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los demás solici
tantes; para su remisión a lo& Juz
gados dá procedencia, In digo a V. I. 
para s-u conocimiento y efectos con
siguientes* Dios guarde a Y. 1 mu
chos: anos. Madrid; 22 de Octubre 
de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia
de 'Sevilla.

limo. Sr.: En vista del ©xpedieií- 
íte para la provisión de la Secreta
ría vacante, por defaneidb. de don 
Pedro Romero, en el Juzgado de 
primera instancia de tfucena, de 
categoría d¡e ascenso, que debe pro
veerse por antigüedad en el prime- 
re de los turnos de esta clase es- 
iablecMos por el artículo 12 del Real 
decreto dé 1.a de Junio de 1911, mo- 
¡Sfflcado por eí de 26 de Julio de

J f e Ü * "

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido é. 
bien nombrar para desempeñarla "é 
D. Federico Orellana, Secretario ju~; 
dicial de Campillos, que resulta ei 
más antiguo d‘e los concursantes.- 

De R,eal orden, con devolución de 
las instancias de los otros concur-; 
sanies, para su remisión a los Juz
gados de procedencia, lo digo a Y. I, 
para su conocimiento y o toctos, eon-c 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mü-:; 
chos años. Madrid, 22 ce Octubre- 
de 1927. :

PONTE ;

Señor Presidente de ía Audiencia, 
de Sevilla. * (

n úm. 1.682. • j
Excmo.. Sr.: Eii vista dol expedien-[ 

te para ia provisión de la Secreta:-! 
ría vacante, por f alleein tiento de; 
D. Federico González del Rivero, en j 
ei distrito del Hospital, de esta Cor-I 
te, de categoría de término, que de-*i 
be proveerse por traslación, de con-- 
fo mudad con lo prescrito en el ar
tículo 12 del Real decreto de 1.° dé 
Junio de 1912, modificado por el úé_ 
28 de Julio de 1S22, ¡

B. M.. el Rey (q. D. gg im tenido a’ 
bien noinbra,r para desempeñarla, 
por su carácter de preferencia, a 
D. Juan Conte Lacoste, Secretario 
judicial de Fi,güeras, que resulta 
el más antiguo de ios aspirantes 
que sirven plaza que debe * amor ti
zarse.

Be Real orden, con devolución, [dé 
las instancias de. los otros aspi
rantes, para su remisión a los Juz- 

; gados de procedencia-, lo digo a Y. É  
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu-?' 
chos años. Madrid, 22 de Octubre 
de 1927.

PONTE

Señor Presidente-, de la A iid i^eiá  
Madrid. ,

Núm. 1:613.
Xlmo.. Sr.: B. M. el Re y  (q. D. g.);, dé 

conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915 y de la propuesta for
mulada por la Bala do. gobierno de 
esa Audiencia, ha tenido a bien nom
brar Médico sustituto del forense y 
de la. Prisión preventiva del Juzgado 
de Instrucción de Yi lia Ion, a D. T o - . 
más Antonio Herrero V illalón, qué 
reúne las condiciones legales.' -

De Real orden lo digo a Y. I, para 
m  conocimiento y efectoé eoirf
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tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Octubre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

YaliadoUc!.
Núm. 1.034.

Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 14 del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915 y de la propuesta for
mulada por la Sala de gobierno de esa 
Audiencia, ha tenido a bien nombrar, 
Médico sustituto del forense y de la 
Prisión preventiva del Juagado de 
instrucción de Pola de Siero a D. Ru
fino Martínez Noval, que reúne las 
•ondiciones legales.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Octubre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Oviedo.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REALES ORDENES 
Nú m. 131.

Excmo. S r,: En vista del expediente 
instruido en la plaza de Huelva a ins
tancia del corneta del Regimiento de 
Infantería Granada, número 34, Juan 
Ortega Pablo, licenciado por inútil, en 
justificación de su derecho a ingreso 
en ese Cuerpo, y hallándose compro
bado documentalmente que a conse
cuencia de heridas producidas pbr 
^iiego del enemigo el día 16 de No
viembre de 1925 en Ben-Karrich (Te
cuán), ha sido declarado inútil para 
.el servicio, y que sus lesiones se en
c e n tra n  incluidas en el cuadro de 8 

Marzo de 1877 (Colección Legisla
tiva número 88),

S. M. el Rey (q. I). g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha teni
do a bien conceder el ingreso en la 
prim era Sección de dicho Cuerpo al 
referido corneta, con arreglo al ar
tículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril úl
timo fDiario Oficial número 91), y 
artículo 4.° transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Octubre de 1927.

DUQUE DE TECUAN 
Señor Comandante general del Cuer- 
v ¡po de Inválidos Militares^

Núm. 132.
Excmo. Sr.: En vista de la propues

ta formulada por el Director de la 
Escuela Central de Gimnasia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder el título de Profesor de 
Educación física de Prim era enseñan
za a los Maestros nacionales que figu
ran en la siguiente relación, que ein-. 
pieza con D. Francisco Candell Gon
zález y term ina con D. Adolfo Arago
nés Díaz Hernández, los cuales lian 
asistido al curso de instrucción físi
ca celebrado en el mencionado Cen
tro de enseñanza.

De Real orden lo digo a  Y. E. para 
§u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid', 
22 de Octubre de 1927.

DUQUE DE TETUAN 
Señor Capitán general de la prim era

Región.
Relación que se c i ta .

D. Francisco  Candell González.D. Teodoro Romanillo Chicharro.D. Antonio Suárez Dopazo.D. Angel Rincón Rodríguez.D. Antonio C arranza Oñate.D. José  M artínez Aguilar.D. Isaac Millán Ollero.D. Luis Ignacio Sanz Mata.D. Dem etrio G arralda Argonz.D. Luis López Prieto.D. Leoncio C. Carbajo Bla.scd.D. Rosendo Yila Badíá.D. Ram ón Navarro. Vides.D. Jesús Alonso G uerra.D. Avelino Rubio M artínez.D. José  M aría Bonamusá, Casca- rra’.D. Francisco Altem ir Diestre.D. Antolín Santos Alfonso.D. Daniel Calvo Portero.D. José  Enríquez de la Rúa.-D. Miguel Suñer G arrote.D. Cristóbal E spinosa L luesm a.D. Rafael Sánchez G allart.D. José  Las Heras Miguel.D. Ram iro Sabell M osquera.D. Francisco  Fiol y Juan . ;D. Juan  Alonso y Coll.D. Miguel Gámez G utiérrez.D. Rogelio Delgado Mesa-D. Miguel Andrés Sánchez.D. Manuel T orren  Foles.D. Ignacio Salvador Aldea.D. Segismundo Fernández.D. Adolfo de la T orre Bonofaz.D. Adolfo Aragonés Díaz H ernández.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 133.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se dé a 
la am ortización la vacante de Ge-, 
n era l de brigada, procedente1 de In 
fan tería , producida el día 7 del co
rrien te  mes, por fallecim iento de 
D . Ju an  Menéndez M artínez, por

la prim era  vacante que se produce 
d irectam ente después del ascenso, 
por m érito  de. gu erra  de los Coro
neles de dicha Arma al citado em-í 
;pleo y existir excedente en la men-.c 
cionada escala y procedencia.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. E, m uchos 
aos. Madrid, 18 de Octubre de 1927¿ 

DUQUE DE TEflUAN
Señor...]

Núm. 134.
Excmo. S r.: Visto el escrito que 

el Capitán general de la cuarta  Re
gión cursó a este M inisterio en 17. 
d e  Jun io  últim o, rem itiendo, a los 
efectos del artícu lo  517 del vigen
te Reglam ento de reclu tam iento , el 
recurso  de alzada promovido pon 
el mozo José Sancho B orrás, con
tra  el fallo de la  Ju n ta  de Clasifi
cación y Revisión de [Tarragona, qué 
le negó la continuación en la pró
rrog a  de prim era  clase que venía 
d isfru tando  como com prendido en' 
-el caso 2v° del artícu lo  265 del ci
tado Reglam ento, a fin de que se 
resuelva con carác te r general si 
pa ra  los efectos de la unicidad le
gal deben tenerse  en cuenta a loá 
herm anastros, como lo ha  efectúa-, 
do la Ju n ta  de Clasificación y lRe-¡ 
visión de [Tarragona, p a ra  desesti-. 
m ar la con tinuación en ia prórrbrs 
ga, por tener el in teresado un her
m anastro  soltero m ayor de diez y¡ 
ocho años, hijo del padre fallecido 
y sin relación fam iliar con la ma
dre del mozo, y fundando él fallo 
en que teniendo los h ija s tro s  deh 
recho a d is fru ta r  p ró rro ga  de p rn  
m era clase para  atender al soste-; 
himiento de las m adrastras viudas, 
no parece lógico considerarles fue^ 
ra  de la familia, para los efectos 
del sostenim iento de la m adrastra; 
inform ando el Capitán general que' 
como el artícu lo  143 del Código ch 
vil no im pone ia obligación de ali—• 
m entos al h ija s tro  y el 267 del Re,-: 
glam ento no m enciona a los herma-: 
Rastros, a los 'efectos de concep^ 
tu a r  al mozo líijo único en el sen
tido legal, opina debe concederse' 
la continuación en la prórroga:

Considerando que es m uy distin
to el derecho a p asa r alim entos pa-; 
ra  m antener a una persona, que la 
ley de Reclutam iento ha  considera
do legítim o y na tu ra l, no sólo, en 
los h ijas tro s , sino tam bién a los 
h ijos adoptivos y. que ninguna ley 
civil im pone a los h ija s tro s  la] obli*
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gación de pasar  estos mismos ali
mentos :

Considerando que tenido esto en 
cuenta, el artículo 267 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento no 
ha mencionado a los herm anastros  
como obstáculo legal p a ra  concep
tuar a un mozo h i ja  único:

Resultando que. sería poco equi
tativo que sólo a título de in ter
pretación se ampliase dicho artícu-: 
lo, con perjuicio de los in teresa
dos, ya que no re su l ta  en coiitra
diación con el 265 del mi.smo tex
to, puesto que, se refiere a caso di
ferente, al t r a ta r  no del hijo legí
timo, que mantiene a la madre, si
no del h i jas tro  que mantiene a  Iá 
madrastra, obligación que en reía-: 
ción familiar no aparece impuesta 
por las leyes, que sin ser legal ha 
respetado la ley de Reclutamiento;

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuer
dó con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, 
se ha servido resolver no es pe r
tinente modificar los preceptos le
gales vigentes en la materia, pues 
basta atenerse a la in terpretación 
feencilla de los artículos 265 y 267 
del Reglamento de Reclutamiento, 
para dejar bien separados los dos 
casos do que m ientras subsis ta  el 
vínculo matrimonial la existencia 
de un hermanastro que no esté com
prendido en los casos del artículo 
267, impide ser considerado como 
único en el sentido legal, ya que la 
prestación de alimentos al padre 
o madre es obligatoria y por con
secuencia al cónyuge al que no le 
une vínculo de consanguinidad; pe-: 
ro roto el vínculo por muerte  de; 
uno de ellos, no debe ser tenido 
en cuenta el herm anastro  a los 
efectos de que el hijo sea consi
derado como único y se conceda la 
prórroga cuando concurran los de
más requisitos que exige la ley, 
quedando resuelto en sentido favo
rable el recurso del interesado.

Es al propio tiempo la voluntad 
de S. M. que esta disposición ten 
ga carácter general para  qüe sea 
aplicada en casos análogos.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás ‘efec
tos.. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 18 de Octubre de 19*27.

DUQUE DE TEjTUAN
Señor. „  •

MINISTERIO DE MARINA
REALES ORDENES 

Núm. 16 6
Excmo. Sr.: Por cumplir en í.° 

de Noviembre próximo la edad r e 
glam entaria  .el Comisario de p r i
mera clase de la Armada, D. Manuel 
Gutiérrez y García,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer sea baja  en dicha fecha 
en Marina, en la Situación activa, 
y alta en la de reserva, en la que 
ha sido, clasificado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en acor
dada de 4 del "actual, con el suel
do entero de su empleo, o sean 
ochocientas t re in ta  y tres pesetas 
t re in ta  y tres céntimos (833,33 pe^ 
se tas) ,  que comenzará a percibir 
desde 1.° de Diciembre siguiente, 
por la Habilitación general del De
partam ento  de Cádiz, por fijar su 
residencia en San Fernando.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-, 
ra su conocimiento y efectos. Dios, 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Octubre de 1927.

CORNEJO
Señor Intendente general de Ma

rina.

Núm. 16 7
Excmo. Sr.: Para cubrir vacante 

reglam entaria , producida por pase 
a la situación de reserva del Co
m isario D. Rafael Cabrerizo y de la 
Serna, ocurrida en 24 de Septiem
bre último,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por V. E., há 
tenido a bien ascender a sus i n 
mediatos empleos, con antigüedad 
de 25 del mismo y sueldo desde la 
revista  del mes de Octubre actuad, 
el Comisario D. Jus to  de la Peña 
y López y Contador de navio don 
Antonio. Cores y Y.aliño, que son los 
prim eros de sus escalas respecti
vas y están declarados aptos por la 
Junta de Clasificación de la Armada, 
no ascendiendo Contador de fragata 
por no haber en la actualidad n in 
guno con las condiciones cumplidas 
para  ello. !

Es. asimismo la Soberana volun
tad  ide S. M. que el Comisario don 
Antonio Cores Valiño sea escalafo- 
nado entre los Jefes de su mismo 
;empleo, D. Rafael Dónate Franco y 
D. Alfredo Arrabal Gómez.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra su conocimiento y efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos anos. Ma
drid, 20 dê  Octubre de 1927.

CORNEJO

Señor Intendente general de Ma
rina.

N ú m .  188.
Excmo. Sr.: Cumplidas por el

Contador de fragata D. J osé  Cazas y 
Ocho a las condiciones regí amen-; 
ta r ias  para  el ascenso al empleó 
inmediato superior, en el que exis
te vacante, y declarado apto por la 
Ju n ía  Clasificadora de la Armada, 

S. M. el R e y  ( q . ’D. g.), de con-, 
formidad con lo propuesto por la 
Intendencia general de este Minis
terio, ha tenido a bien ascenderlo 
a Contador de navio, con antigüe
dad de 1.° de Diciembre de 1926 y 
sueldo correspondiente a su nuevo 
empleo desde Lp revista de Sep
tiembre último, debiendo escalafo- 
narse  a continuación de D. Josó 
García de Agulló y Aguado.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Ma
drid, 20 de Octubre de 1927.

CORNEJO 
Señor Capitán general del Depar-: 

lam ento de Cádiz.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm. 568.

limo. Sr.: Visto el eserite de, 1$ 
Compañía de los Ferrocarriles de Yi-*; 
llena a Aleoy y Vecla sol je,libido 1$ 
necesaria autorización para satisfá-: 
cer en metálico el importe del Tim>~ 
bre con que por el artículo 189 de lg 
ley están gravados los billetes de via
jeros y talones-resguardos de merca1-: 
derías que expide:

Resultando que el correnpondieñt^ 
a los billetes y talones expedidos pqg 
dicha Compañía en los meses de Ju
lio a Diciembre del año próximo pa-: 
sado ascendió a la suma de 5.625 péV. 
setas, siendo la dozava parte lo qug 
en justa proporción correspondería & 
un año la de 937,50 pesetas: 

Resultando que la Compañía está 
conforme con que se fije en 900 pese-: 
tas la cantidad que deberá entrega? 
mensualmente a buena cuenta en f í ú  
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbro
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jfckxnflere a este Mi aísle rio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe 
rrocarriles para satisfacer en m etáli
co el importe del Tim bre correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías- y 
para fijar, de acuerdo con ias mismas, 
la cantidad que deban entregar men
talm ente a buena cuenta.; disponién
dose en el mismo artículo que cuan
do Jas citadas Compañías tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im 
puesto, ofreciendo facilidades para las 
fcdonprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
&l presóm e caso, podrá concedérselas 

. que ■presenten 1.a? cuentas anuales - y  
sus justificantes, con sujeción a los 
podcioc adjuntos a dicho Reglamento,
' S, M, el IIiüy (q. D. g.), de conform i
dad Cí-ii lo propuesto por esa D irec
ción genera.-!, ha acordado autorizar a 
jía, Compañía de los Ferrocarriles de 
Villena a ALcoy y Ye,ola para que sa
tisfaga . en metálico el importe del 
¡Timbre con que por ei artículo 189 
ite la ley están gravados los billetes 

viajaros y  (, alo neo -res gu ar dos de 
{mercaderías que expide, fijando en 
i9€0 pesetas la can/idad que por este 

. Concepto deberá entregar a buena 
¡mienta en fin. de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
■’fl&a Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de a justar
lo  a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 18 de Octubre 
de 1927.

CALVO BOTELO 

J&eño-r Director .general del Tim bre.

               N ú m .  5 7 0 .
| lim o . Sr.: V isto  el expediente ins- 
ílru ído en virtud de instancia pre
sentada por el Ingeniero dei C a ta s 
tro de la riqueza de Montes en el 
Serv ic io  Central, B. Lu is  F ern án 
dez de V a lderram a y San José, so
lic itando segunda p rórroga  de la 
licencia que por en ferm o viene d is 
frutando,

S. M. el R e y  (;¡ D. g . ) , d e -acuer
do con lo in form ado por la Sección 
correspondiente, ha tenido a bien 
conceder a aquel señor la dio lia 
prórroga , sin abono de sueldo, se
gún lo dispuesto en el artícu lo 33 
jjfil v igen te  Reglam ento de 7 de

Septiem bre de 1918 y  la  Real orden 
de 12 de D iciem bre de 1924; pró-: 
rroga  que em pezará a contarse des
de el día 16 del corrien te mes.

De iReal orden lo digo a V. I. pa 
ra los debidos efectos. D ios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Octubre de 1927.

CALVO S’GfTELO

Señor D irector genera l de P rop ie 
dades y  Contribución te rr ito ria l.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

N ú m .  1.250.
limo. Sr.-: Visto el expediente dis

ciplinario seguido contra el Auxiliar 
femenino de tercera clase del Cuerpo 
de Telégrafos doña María de los An
geles Bustamante y  Lupión por aban
dono de destiño::

Resultando que el citado funciona
rio no se reintegró a su destino de 
Villarrobledo al finalizar un permiso 
o fic ia l:

Resultando que instruido expedien
te tampoco se preenló a declarar ni 
recogió el pliego de cargos, no obs
tante la publicación de los edictos co
rrespondientes:

Resultando que en la hoja de he
chos de la señora Bustamante figuran 
dos correctivos por dos faltas muy 
graves:

Considerando que la expedientada 
abandonó su destino sin permiso ni 
autorización alguna, incurriendo en 
falta muy grave:

Considerando que esta fa lla  de ca
rácter muy grave es la tercera en que 
incurre el Auriliar encartado:

Vistos el artículo 157, apartado sép
timo del Reglamento para el régimen 
y servicio interior del Cuerpo de T e 
légrafos y  los artículos 5í3 y 57 del 
Reglamento orgánico del mismo,

S. M. el R e y  fq. D. g.j, de conform i
dad con lo informado y propuesto por 
V. I., oído ei parecer de la Junta con
sultiva de Telégrafos, se ha servido 
disponer que sea separada de su em
pleo el Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo de Telégrafos doña María de 
los Angeles Bu Turnan te y  Luptón.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1927.

M ARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones. /

Núm. 1.281
B. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y  siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y  Re*a¡l orden 
■.complementaria de 12 de Diciembre 
ole 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de prim era clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Estafeta; dé 
Marín (Pontevedra), B. Ramón M i- 
guez Barcia, licencia por enfermedad 
con todo el sueldo, para atender du-i 
rante treinta días al restablecim ien
to de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especia! que me está' conferida 
por Real decreto de: 16 de Julio de 
1910, .significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas; para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Octubre 
de! 1927.

M Directa?

TAFUR

Núm. 1.282.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de cmaúr- 

midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y  siguientes 
de! de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
do 1924, ha tenido a bien conceder al 
Auxiliar femenino de prim era clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Dirección general doña Isidora A lva 
res Diosdado, licencia por enfermedad 
con todo el sueldo, para atender du
rante treinta, días al restablecimiento 
de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que- me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis- 
pone el párrafo inicial dei Reglamen
to de aplicación mencionado, se en- 
te induró rom ]a i ni -'rosada hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndolo las d ifi- 
gencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres- 
pon di oí] le. Dios guarde a V. S. mu-: 
chos años. Madrid, 21 de Gclubirsl 
de 1927.

Wi Director- genera!,

, T A F U R



Gaceta de Madrid.-Núm. 296 23 Octubre 1927, 499

Núm. 1.253.

B. M. el R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los articu- 
¡los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos, 31 y )Sl.gu lentes 
¡del de aplicación de Ja ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
Complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oñcial de tercera clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Administra- 
ición principal de Logroño, D. Gonza
lo Garrido Marín, licencia por enfer- 
medad con todo el sueldo, para aten
der durante treinta días al resiahle- 
jcimíetoto dé su salud,

De Real orden, en uso de la comi- 
gión especial que. me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso de 
ella desdé el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una cómo justificantes a la nómina 
correspondí: ate. Dios guarde a Y. S. 
muchos afi 3. Madrid, 21 dé Octubre 
de i 927. ■>;!

M  Director general*
TAFUR

Núm. 1.254»
B. M. él Rey (q. D. g.J, de canfor-, 

piidad con lo prevenido exí los ar- 
fículos 31 y siguientes del Reglamento 
§é aplicación de la ley de Bases de 22 
¡fte Julio de 1918 y Real orden com
plementaria de 12 dé Diciembre dé 
Ü924, ha tenido a bien conceder al 
Dficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de El 
Palé (Málaga), D. Luis E. García de 
jléjada, licencia por enfermedad con 
|odo el sueldo, para atender durante 
ireinta días al restablecimiento dé su 
lalud.

De Real orden, en uso de la comi- 
lión especial que me está conferidla 
por Real decreto de 16 de Julio de 
¡|’91'0, significándole que, de eonformi- 
Pad con lo prevenido en el inciso 8,° 
pe dicha Real orden complementaria, 
p  entenderá que el interesado hace 
ítsc de íella desde el día en que s¡e 
produjo la instancia, Jo digo a Y. S. 
$ f e  efectos oportunos, remitiéndole 
f e  diligencias instruidas para que las 
toña como justificantes a la nómina 
Prrespondicnte. Dios guarde a Y. S. 
feúchos años. Madrid, 21 da Octubre 
jfe 1927,

BI Director general,
TAFUR

Núm. 1.255.

S. M. el R e y  (q. D. g.)f de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico de;l 
personal de Correos de 11 de Julio 
de 1909, 33 del de ejecución de la ley 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien declarar 
prorrogada por treinta días, con me
dio sueldo, la licencia que por en
fermedad s¡e halla disfrutando el Jefe 
de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo do Correos, con destino en la 
Administración principal de León 
(Inspección provincial, D. Atanasio 
Villanueva Cuevas, y que le fuá con
cedida por Real orden fecha 24 de 
Septiembre' último.

Be Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreta de 16 de Julio de 
í 910, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 19 de Octubre 
dé 1927.

El Director general*
TAFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.230.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)V 
se ha servido disponer:

1.° Que la Cátedra de Derecho 
civil español, común y focal, vacan
te en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de La Laguna (Cana
rias), se anuncié, para su provi
sión, al turno de oposición Ubre 
entre Doctores, que corresponde, 
con arreglo a lo prevenido en el 
Real decreto de; 30 de Abril de 1915.

2.° Que los Aspirantes habrán 
de cumplir rigurosamente cuantos 
requisitos y circunstancias se se
ñalan reglamentariamente en el res
pectivo anuncio de las .oposiciones, 
bajo pena de exclusión,

3.° Que en debido cumplimien
to de lo.dispuesto en el Real de-: 
creto de 18 de Mayo de 1923, que 
modificó el artículo 10 del Regla
mento de oposiciones a Cátedras de 
8 de Abril de 1910, en el plazo de 
un mes, a contar desde la publi
cación de la presente en la Gac e t a  

d e  . M a d r id , todas Jas Facultades de 
Derecho de las Universidades del 
Reino propondrán a este Ministe-

1 rió aquellas jDersonaa* sean ó; na

Catedráticos. que estimen capaci
tadas para juzgar las oposiciones, 
.en el número que tengan a bien y 
expresando los motivos que justifi
quen la propuesta.

Be Real orden lo digo a Y. I, pa
ra su conocimiento y demás efec- 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Octubre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

NÚm. 1.237.

fim o. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.)\ 
se ha servido d isponer:

1.° Que la Cátedra de Economía 
política y Elementos de Hacienda 
pública, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La 
Laguna (Canarias), se anuncie, pa
ra su provisión, al turno do opo
sición libre entre Doctores, que co
rresponde con arreglo a lo preveni
do en el Real decreto de 30; % Abril 
de 1915.

2.a Que los aspirantef Sabrán 
de cumplir rigurosamente - junios 
requisitos y circunstanciaf fe se
ñalan reglamentariamente oí el res
pectivo anuncio de las oph Le iones, 
bajo pena dé exclusión.

3.° Que en debido cu if jtimien
to de lo dispuesto en el -leal de
creto de 18 de Mayo dé í fJ/23r que

í modificó el artículo 10 del Regla
mento de oposiciones a Cátedras de 
8 de Abril de 1910, en el plazo do 
un mes, a contar desde la publi
cación de la presente en 3a Gaceta 
de Madrid* todas las Facultades de 
Derecho de las Universidades del 
Reino propondrán a este Ministe
rio aquellas personas, sean ó no 
Gatedráticos. que estimen capaci
tadas para juzgar las oposiciones, 
en el número que tengan a bien y 
expresando los motivos que justifi
quen la propuesta.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Octubre de 1927.

CALLEJO .

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

N úm. 1.238.
limo. Sr.: S. M. el íR ey  :q. D. g 

se ha servido disponer:
■1.° Que la Cátedra de Insiiiu<
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«iones de Derecho rom ano, vacan
te en la Facu ltad  de Derecho de la 
Universidad de La Laguna (Cana-^ 
rías) se anuncie, p a ra  s-u provisión, 
al turno de oposición libre, entre 
Doci-nres. que corresponde, con 
arréelo  a lo prevenido en el Real 
do ore Lo de 30 de Abril de 19d5,

2.° Que los aspirantes,  h a b r á n  
de cumpl i r  r i g u r o s a m e n t e  cu a n to s  
r equ i s i t os  y c i r c u n s t a n c i a s  se s e 
ñalan reglamentar iamente en el r e s
pectivo anuncio de las oposiciones, 
'.'-«jo pena de exclusión.

3.° Que en debido cum plim ien
to de lo' dispuesto en el Real de
c r e t o  de 18 de Mayo de 1923, que 
modificó el artículo lo  del Regía
me ni o de oposiciones a Cátedras ele 
8 de Abril de 1910, en el piar o de 
un  mes, a contar desde la publi
cación de la presente en la G aceta

M a d r i d , todas las Facultades de 
rocho de las Universidades del 

í Rúno propondrán a este Ministe
rio aquellas personas, sean o no 
Chi L edráticos. que estim en capaci
tadas pa ra  "juzgar las oposiciones, 
en el num ero que tengan a bien y 
expresando los motivos que justif i
quen la propuesta .

Be Real orden lo digo a Y. I. pa -  
su conocimiento y demás efec- 

6o.3;, p ío s  guarde a Y. T. muchos 
$ños. Madrid,'? de Octubre de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de E n se 

ñ a n z a  superior y secundaria.

Núm. 1.289.
Ilmo. S r .: En los días del 14 al 16 

de Noviembre próximo se celebrará en 
lo m a  el i v  Congreso Internacional de 
Economía doméstica, y habiéndose re
cibido invitación oficial para el envío 
de representantes españoles a tan im
portante reunión internacional, cuyas 
sesiones han de ofrecer indudable in
terés, • ‘

B. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Delegados oficiales de 
la Dirección general de Primera 'en
señanza en el referida Congreso, al 
señor v izeoñdQ de San Antonio, P re
siden te dél Comité Español de Pro
paganda  del mismo, y a la señorita 
¡ María Victoria Jiménez Crpzart.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su cono cd miento y efectos. Dios guar
dé- a Y. I. muchos años. Madrid, 21 d!e 
'Octubre de 1927.

CALLEJO
%e.ñpr Director general de Enseñanza 

super i o r y se c imd aria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I S M O S

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

En v irud  del Real derroto de. 3 de 
Diciembre de 1926, y de conform i
dad a lo dispuesto en el artículo  16 
del Reglamento, se publican Jas so
licitudes p resen tadas  con objeto^ de 
que, duran te  el plazo de veinte días, 
puedan form ularse  las p ro tes tas  
que estim en convenientes, las^ cua
les deberán dirigirse, acom pañadas 
de su copia, al Comité Regulador de 
la Producción Industrial, Magdale
na, 12.

Madrid, 13 de Octubre de 1927.—  
El Vicepresidente Director general 
del Consejo de la Economía Nacio
nal, P residente  del Comité Regula
dor de la Producción industria l,í  
S. Castedo.

D. Rafael Humbert Caldentey, de 
San Miguel, Ayuntamiento de Ban 
Lorenzo Des Cardazar (Baleares).—■ 
Instalación en la Aldea de San Miguel 
de un  molino de piedra del país p a 
ra  la. fabricación de cemento n a tu 
ral, con u na  capacidad m áxim a de 
producción diaria  de sei# toneladas.

D. Vicente Rausell Miquel, de Va
lencia.—Instalación en su fábrica de 
lunas y espejos de un apara to  com
pleto "de b ise lar  lunas y espejos, 
compuesto de un  carro con dos p la 
tinas o pulidoras esmeril y de cor
cho, de fabricación nacional.

Compañía General de Vidrierías 
Españolas , de Bilbao (Vizcaya) —- 
Instalación en su fábrica  de Lam ia- 
co, de un  horno de estira je  para  
acoplarlo al de fusión ya estableci
do y m áquinas auxiliares p a ra  la 
fabricación de vidrio impreso y es
triado.

Mosaico Nolla, S. A., de Valencia. 
Sustitución en su fábrica de m osa i
ca cerámico, tipo Nolla, ladrillos y 
piedra,s r e f rac ta r ia s  y tuber ía  de 
grés, sita en Mediana, de un horno 
grande, tipo Túnel, por tres de lla
m a invertida, sin que afecte al volu
men de producción.

D. Eduardo Boque San llórente, de 
B arcelona .— Insta lac ión  en su fá 
brica de productos  pa ra  el calzado, 
de u n a  máqtiina de re to rcer  hilos de 
lino, de un  solo cabo ó varias de 
procedencia francesa, usada, que se 
distingue con la m arca  derDuvivier 
de Roubais,

La Industria l Metalaría, B. A., de 
Barcelona.— Insta lac ión  de m aqu i
naria destinada a la fabricación de 
tubo estirado y unido, en latón, hie
rro y hierro chapeado de latón, o sea 
un t ren  de estirar , una m áquina , de 
doblar, un horno y demás pequeña 
m aqu ina r ia  auxiliar anexa.

(S. A., In d u s tr ia^  Mecánicas,’ de 
B ar ce lona .— In. si ai a ció n e n s u s .t a- 
lleres de un horno vertical de un

solo, m ontante , de fabricación f ra n 
cesa.

D. José  F e rre r -B a t l le s ,  de B arce
lona..— Insta lac ión  cíe una  indusr ia  
de estam pación de métales, destinar, 
da primordial,mente a la explotación; 
de sus pa ten tes  de introducción n ú 
mero 101.803 (s is tem a de cierre' 
metálico.) y núm ero 102.413 (m á
quinas de c a lc u la r ) .

Viuda de Tiburcio de E llaeuria , 
de Se.staí) (Vizcaya).— Insta lac ión  
en una  fábrica  de cal h id ráu lica  de 
un  molino “Compound” pa ra  reem 
plazar el que ac tualm ente  t rab a ja  y, 
que está  inutilizado por otro de uii’ 
réndimíiento aproxim a do dé 5.000 
kilogramos por hora, o sea el m is 
mo que tiene ac tualm ente.

S. A., Industr ia l  A sturiana , F áb r i
cas. de Moreda y Gijón, de Gijón.—■ 
Sustitución de un horno de cilindros 
de laminación, ya viejo, por otro 
m ás moderno, de construcción belga.

Material para  F e rroca rr i les  y 
C onstrucciones, S. A., de Barcelona^ 
T ransfo rm ac ión  de oh horno de re 
ca len tar  acero, tipo “Siem ens”, a n 
tiguo, por otro caIen tado con ca r
bón pulverizado y alimentado por 
un  cargador automático.

D. Pascua l  Jiménez, de A ndújar  
(J a é n ).— Amp 1 i ación en s u í  á.b r ica  

de aceite de orujo “Santa U rsu la”, 
de dos extractores de 8.G00 kilos 
cada uno para  producir diariam ente  
2.700 k ilogram os en vez de 1.350 
que produce ac tualm ente .

D. Luis Alava y Sauto, de Naval-: 
villar de Pela (Badajoz).— Instala-' 
cian de una  fábrica de aceite de 
orujo.

D. Ramón Pinol D escarrega, de 
Mora de Ebro (T arragona  .— In s 
ta lación de una fábrica  de aceite dé 
orujo pór el sulfuro de carbono car- 
paz de una  elaboración de 6.000 ki
logram os de orujo cada veinticuatro  
horas.

D. Francisco. Ochoa Zaragoza, de 
Valencia.—-Ins ta lac ión  de una  m á
quina s is tem a “De L ava l” en su fá 
brica de Oliva, (Valencia), pa ra  im 
p lan ta r  una  nueva industr ia  para 
el aprovecham iento  de los bajos, 
turbios, residuos más conocidos por 
el nombre de Morcas, de aceite de 
oliva.

P. J u a n  Masip Sás, de ü idemoli-  
nos (T a rrag o n a) .— Insta lac ión  de 
una fábrica  para  la extracción dé 
aceite de orujo de la aceituna  pbi*, 
medio del su lfato  de carbono en dos 
recipientes dtVSOO litros de capaci
dad para  la mezcla d^l orujo con el 
líquido disolvente.

D. José García de Castro y Ace- 
vedo, de Madrid.—Insta lac ión  dé 
una  fábrica para  la elaboración del 
mineral de am ianto  en España  y 
p re fem lem en te  er. Madrid o sus al
rededores.

D. Rufino y IX Sabino García Go
r ra  1 e s , d e P r  a v i a (O v i e d o ) .•— Tn s t ay 
lación en su fábrica de m antequ i
llas de vacas de Previa, de una  fá
brica de m arg a r in a  con una  capaci
dad de 2.000 k ilo g ram o s . diarios, 
con objeto de destinarlos-a  su pro
pio consumo. "

D . Mari ano G a 1 in do Ji mén,cz.Bou- 
trón, de Barcelona.— í usía lación en 
su fábrica de m anufac tu ra  general
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de gom a (c a u c h ó ) ,  de u n a  m á q u in a  
d en om inada  “C a la n d ra ” , de t r e s  r o 
dillos la m in a d o re s ,  de c o n s t ru c c ió n  
nac iona l .

F ab r ic a c ió n  N ac iona l  de C o lo ra n 
tes y  E xp los ivos ,  S. A., de B a rc e 
lona.— I n s ta la c ió n  completa, p a r a  
p roduc ir  25 toneladas, m e n s u a le s  dé 
li idrosulfito  de so sa  anh id ro ,  en  su s  
ó rganos  p r in c ip a le s ,  del s i s te m a  y 
p a te n te s  de la I. G. F a r b e n e n d u s t r ie  
Á n t ie n g e se l ls c h a í t .

L a  I n d u s t r ia l  R e s in e ra  RulH, S. A’., 
de Bilbao (Vizcaya).— Instalación en 
su fábrica de Nueva Montaña (San
tander), de la m a qu inar ia  necesaria 
para la fabricación de te rp ina  y  te r -  
pinol.

D. E v a r i s to  G a r ro te  M ochales ,  'de 
Verdelpinó de H ue le  CGueñea ,—  
I n s ta lac ió n  de u n  m olino  h a r in e ro  
com puesto  de dos p a re s  de p ie d ra s  
de 1,30 m e t r o s  de d iá m e tro ,  .con 
destino a ! a * tr i tu ra c ió n  de t r ig o  en 
u ñ a  y*piensos en la; o t r a  con  su  oo- 
r ré sp ó n d ien e  Limpia y ce rnedo r ,  con 
una capac idad  de 2.400 k i lo g ra m o s  
cada v e in t ic u a tro  h o ra s ,  s iendo  toda  
la m a q u in a r ia  n ac io n a l .

D. R afae l  S e g a r ía  G arc ía ,  de Gatí 
(C as te l lón ) .— I n s ta la c ió n  de u n  m o 
lino m a q u i le ro  de u n a  so la  p a r e j a  
de p ied ras  de 1,40 m e t r o s  c o n _ s u  
lim pia p a r a  el t r igo ,  con  u n a  c a p a 
cidad de p ro d u cc ió n  de 100 k i lo g r a 
m os p o r  'h o ra ,  d e s t in á n d o lo  t ín ica 
m en te  al co n su m o  ru ra l .

D. B o n ifac io  Choco S arro ,  de T o 
r n e o  (T o ledo ) .— I n s ta la c ió n  de u n  
pequeño  molino h a r in e ro  de u n  m o 
to r  “D iese l” p a r a  ac e i te s  pesad o s ,  
m a rc a  “V ell ino” , de doce caba l lo s  
de fuerza ,  p a r a  a c c io n a r  de m odo 
a l te rn o  dos p a re s  dé p ie d ra s ,  u n a  
morena, p a ra  cebada iy o t r a  blanca 
p a ra  tr igo , con u n  c a p ac id a d  de 
m o ltu rc ió n  in fe r io r  a 1.000 k i lo g r a 
mos cada v e in t ic u a t ro  h o ras ,  la l im 
pia, ce rnedor  y dem ás ac ceso r io s .

D. Jo sé  B e re n g u e r ,  de Caste l lón .  
Instalación en su fábrica de géne
ros dé p u n to ,  de una, m á q u in a  de 
punto  fino, m a r c a  “R a s e h e l” , 96 de 
anchura, 24 a g u ja s ,  de p ro ce d en c ia  
alemana.

D oña Nieves D a r o c a  F ra n c é s ,  dé 
Játiba (Valencia).—Sustitución en 
su fáb r ica  de m a n u f a c tu r a s  dé y u 
te, de cu a tro  te la re s  a m a no ,  que 
dará de b a ja  y r e t i r a r á  p o r  dos m e 
cánicos, sin a u m e n ta r  la p ro d u c 
ción.

B ru s te n g a  y Sabopit, S. en G., de 
Barcelona.— I n s ta la c ió n  en su  f á b r i 
ca de g éne ros  de p u n to  y ca lce t ines  
de seda y -sed a l in a ,  novedad, de 18 
te lm es  “S ta n d a r d ” , ú l t im o  modelo.

D. M anuel V a lh o n ra t  Cornerina, 
de^ T a r r a s a  ( B a r c e lo n a ) ,— A m p lia 
ción en su  f á b r ic a  de g én e ro s  de 
piinto, de se is  m á q u in a s  “G o t to n s” , 
modelo perfecc ionado ,  de 20 f ron tn -  
ras, de co n s t ru c c ió n  a lem a n a .

.Cabellas y  Sub iré is , '  S. en  C., de 
T a r ra sa  ( B a r c e lo n a ) .— I n h a la c ió n  
en su fá b r ic a  de g én e ro s  de pun to ,  
de t re s  m á q u in a s  “C o t to n s ” p a r a  
tejer m edias  y ca lce t ines  de seda, 
de c o n s tru c c ió n  a lem a n a .

Rós ŷ  C om pañía ,  de Barcelona..—  
instalación de 50 te ja res  p a ra  te je r  

eda, procedentes de Suiza, con des

t in o  a; su  f á b r ic a  de Mollet del V a-  
l lé s ,  para ,  la  f a b r ic a c ió n  de tela, p a 
r a  p a r a g u a s  y  te j id o s  de seda, en  
r a s ó  y  c re sp ó n .

D. J o s é  Mes t r e s  Gárceneréy, de 
B a rc e lo n a .— A u to r iza c ió n  p a r a  d a r  
de 'alta'* en  la  c o n t r ib u c ió n  c u a tro  
te la r e s ,  d o s .d e n o m in ad a s  “R u t i -p ic -  
p ic ” ( s u iz o s ) ,  dé  96 ce n t ím e tro s  de
p ú a  y  dé c u a tro  ca jo n es ,  y  o t ro s  
d os  “ “D au p f iu n a isa  ( f ra n c e se s ) ,  de 
t r e s  ca jo n e s ,  uno  de 137 c e n t ím e 
t r o s  de p ú a  y o tro  de 197 ce n t ím e 
t ro s ,  d e s t in a d o s  para, t e j e r  sedería,a ¿

D. J o s é  Ribas Catá, de B a rc e lo n a .  
I n s ta l a c ió n  en su  f á b r ic a  de te j id o s  
de a lg o d ó n  y  seda  artificial,  de 12 
te la re s  m ecá n ico s ,  de c o n s t ru c c ió n  
n ac io n a l ,  en su s t i tu c ió n  do o tro s  
ta n to s  de c o n s t ru c c ió n  an t igua .

D. J a im e  Guso B a c h -E s té v e ,  de 
B a rc e lo n a .— I n s ta l a c ió n  de u n a  f á 
b r ic a  de c in ta s  v e g e ta le s  en clase  
ex tra f ina  especial.

D. F ra n c is c o  B o r re l l  Oliva, dé 
A renys de M ar (B arc e lo n a .— I n s t a 
lac ión  en su  in d u s t r ia  de gén e ro s  de 
p u n to  dé seda, de se is  m á q u in a #  
“S ta n d a r ” , de t r e s  p u lg a d a s  y m e
d ia cada  u n a .

M a r t í  y Vidal, Sociedad R e g u la r  
'Colectiva;, de  C a n e t  de M ar (B arce
lo n a ) .— A uto r izac ión  p a r a  fu s io n a r  
la  f á b r ic a  de g é n e ro s  de p u n to  que 
posee  en L lo re t  de Mar, a la  de Ca- 
n e t  de Mar.

D. iSalvájdor P a ra d e d a ,  de Mal- 
g r a t   ̂ ( B a r c e lo n a ) .— I n s ta la c ió n  en 
su fá b r ic a  de g é n e ro s  de punto ,  dé 
21 m á q u in a s  p a r a  la  f ab r ica c ió n  dé 
ca lce tines  de n iñ o  y  caballero ,  dé 
e s ta m b re  y  seda.

T orren t y Ciartaña, de Canet dé 
M ar  (B arc e lo n a  .■— In s ta la c ió n  en  
su  f á b r ic a  de m e d ia s  de seda n a t u 
ra l ,  de dos t e l a r e s  “G o t to n s ” , de 18 
í r o n tu r a s ,  de p ro c e d e n c ia  a lem ana ,  
con des tino  a la  fab r ica c ió n  de p ie r 
n a s  de m ed ias  de seda:.

D. F é l ix  Urgell,  de B a rce lona .—. 
In s ta la c ió n  en su  fáb r ica ,  de 15 m á 
q u inas  p a r a  h a c e r  cordones,  con u n  
to ta l  de 1.050 h u so s .

D. J u s t o  M artínez  Ju a n ,  de R e
q u e n a  (V a le n c ia ) .— In s ta lac ió n  de 
20 te la re s  u s a d o s  que  h a  adquir ido  
de D. J u a n  A n ton io  Querol.

D. C ésar  D ub ler ,  de San Baudilio  
de L lo b re g a t  ( B a r c e lo n a ) .— Insta/* 
1 ac ión  en su  fá b r ic a  de to rc ido  y  
t in tado  de se d a  ar t i f ic ia l ,  de 10 m á 
q u in a s  de dev a n a r ,  cuatdo de c a n i
l la r  de 40 p ú a s  y t r e s  p a r a  h a c e r  
tubos  de 60 p ú as  cada  u n a .

D. V icen te  D elgado Molina, de 
M i s 1 at a, (Valen c i a ) .— In s t a Va ci ó n en 
su  in d u s t r ia ,  de 10 te la re s  de 90 cen
t ím e t ro s  de an c h o  p a r a  da  fab loca
ción de g é n e ro s  de pun to ,  de f a b r i 
cac ión  n ac io n a l .

F á b r ic a s  A z u c a re ra s  de .GrarfiStda, 
de G ra n a d a .— T ra s la d o  rfcj. u n a  de 
las f á b r ic a s  San Is id ro ,  L a  P i í s i 
m a  Concepción, L a  Vega, San P a s 
cual,  a, la  zona  de r iegos  del G u a 
dalquiv ir ,  de la p ro v in c ia  de Se
villa.

D. A le jan d ro  Gim eno E s te b a n ,  de 
D a ro c a  ( Z a r a g o z a ! .— S ust i tuc ión  cíe 
u n _'aparatp. d e s t i la d o r  de alcohol,  
inservible,  p o r  o tro  nuevo, de c o n s 
t ru cc ió n  n a c io n a l .

D B a l t a s a r  Val Salvadora de Z a 

r a g o z a .— I n s ta la c ió n  de u n a  nueva  
fábrica, en  M ágallón ,  de  com puesto s  
y  l ico res  de la  c la se  te rc e ra ,  con 
u n a  p ro ducc ión  ap ro x im ad a  de 600 
l i t ro s  d e .p ro d u c to  cada  v e in t ic u a t ro  
h o r a s ,  con  una" g ra d u a c ió n  dé 35 
a  50°.

D. J o s é  G ibernau ,  de Molins de4 
Rey ( B a r c e lo n a ) .— I n s ta la c ió n  éh  
s u 1 fáb r ica ,  de u n a  m á q u in a  para, 
t r e n z a r ,  de 14 h u so s ,  de p ro c e d e n 
cia suiza.

D. J u a n  G ortázar  A rr ió la ,  de B a r 
c e lo n a .— I n s ta l a c ió n  de u n  horno  
rev e rv e ro  de u n a  cap ac id ad  de 400 
d e c ím e tro s  cúb icos  p a r a  1a, o b te n 
ción  del e s ta ñ o  y r e c o r te s  de h o ja -  
do! a ta .

D. Ju l io  P érez  García,, de Venta 
dél Mpro (V a le n c ia ) .— T r a n s f o r m a 
c ión  de su  m o lino  h a r in e ro  en fá-: 
b r íca ,  con u n a  c a p ac id a d  de p ro d u c 
ción de 5.000 k i lo g ra m o s  en ? u n  
ti c u a t ro  h o ra s .

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. S r . : Visto el expediente pro 
movido po r  D. Julio del Río y  San 
Lorenzo, Oficial de tercera clase con 
destino en esa Dependencia prov in 
cial, en solicitud de licencia por  en
fermo,

S'. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado po r  su inmediato 
Jefe, se h a  servido concedérsela por 
un  mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero  del artículo 33 del Re
glamento y  Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
1 a V. I. pa ra  los debidos efectos, con 

devolución del expediente. Dios g u ar
de a V. I. iñuchos años. Madrid, 20 de 
Octubre de 1927.—El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Cór

doba.

limo. S r . : Visto eí expediente p ro 
movido por D. Eduardo Zapata Pe
drero, Escrib iente-m ecanógrafo  del 
Cuerpo de Aduanas, con destino en la 
Intervención del Registro del púer tq  
franco de Malilla, en solicitud de li
cencia por  enfermo,

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., sé h a  ser
vido concedérsela por u n  mes, con 
sueldo entero, según el caso pr im ero  
del artículo 33 del Reglamento y  Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada To digo 
a V. I. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios g u ar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Octubre de 1927.—El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Director  general de Aduanas.

lim o; S r . : Visto el expediente p ro 
movido por doña Escolástica Poves 
Abad, Con! ador-a uxi i iar de te rcera  
ciase del Cuerpo Auxiliar do Contabi
lidad. con tí^sLino en la Toxorori»-
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Contaduría de Hacienda en Guadala- 
3ara, en solicitud de licencia por en
ferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., so ha ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. L para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 de 

Octubre de 1927.—El Jefe de Perso- 
. nal, Manuel Vidal.
Señor Director general de Tesorería y 

Contabilidad.

Ilm o, Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Rafael Donoso-Cortés 
Castellanos, Oficial de primera clase 
con destino en esa Dependencia pro- 
vínola!, en solicitud cíe licencia por 
enfermo,

M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con ío informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 

; un mes, con sueldo entero, según al 
: caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di- 

‘ ciembre de 1924.
De Real Orden comunicada lo digo

■ a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Octubre de 1927.—El Jefe de. Perso-

, nal, Manuel Vidal,
Señor Delegado de Hacienda en Ba

dajo:*.

Ilm o. Sr : Visto el expediente pro-
• movido por D. Eduardo Adri ensene 
y Torrado, Jefe de Negociado de pri-

f mera clase do4 Cuerpo pericial m
■ Aduanáis-, In te i ventor en .el Depósito 
: franco do Cádiz, en i /licitud de li- 
: cencía por enfermo,

B. M. el Rey (q. ]>. gv), de acuerdo 
. con lo informado por V. I., so ha ser- 
; vido concedérsela por un mes, con 
; suicido entero, según el ca,so primero 
i del artículo 33 del Reglamento y Real 

orden de 12 de Diciembre de 1924.
) Be Real orden comunicada lo digo 
\ v. V, L para ios debidos efectos, con 
( devolución del expediente. Dios guar- 
¡ de a Y. I. muchos años. Madrid, 17 
; de Octubre de 1927.—El Jefe de P¡er- 
í sonal, Manuel Vidal.
í Señor Director general de Aduanas,
I
)

Ilm o. Sr.: Visto el expediente pro- 
| movido por D. Salvador Sánchez Lio- 
! rente, Agente de cuarta clase del Ser

vicio especial d;e Vigilancia para la 
mopresión del contrabando de cerillas,
' 'fósforos y aparatos y encendedores,
• Icen destino en la provincia de Mála- 
: ga, en solicitud de licencia por cim 
Ó forreo,

S. M. el Rey (q. D. g.), ele acuerdo 
\ con lo informado por Y. I., se ha ser» 
\ vido rr--n>’cdársela" por un mes, con

iSuleildo entero, según el caso primero 
dal artículo 33 del Reglamento y Ileaí 
orden die 12 de Diciembre de 1924.

Be Rielad orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guaiv 
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Octubre de 1927.—Ef Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal.
Señores Director general del Timbre!, 

Cerillas y Explosivos y Represen
tante del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos.

Visto el expediento promovido poP 
D. Arturo Salinas Lamarc-a, Auxiliar 
de primera cíase con destino en esa 
Dependencia, en solicitud de amplia-, 
ción de licencia por enfermo,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plaso 
sólo devengará el interesado haberes 
a imitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos, efectos, con 
devolución dei expediente menciona
do. Dios guarde a V. $_ muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1927. —  El 
Jefe de Personal, Manuel Vidal 
Señor Subdelegado de Hacienda en 

Cartagena.

Ilm o . Sr.: Visto; el expediente pro
movido por D. Deíio Rodríguez de la 
Torre, Oficial de tercera clase con 
destino en esa Dependencia provin
cial, en solicitud de ampliación de li
cencia por enfermo,

8. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediatc 
Jefe, se/ ha servido prorrogarla poi 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante cuyc 
plazo sólo devengará el .interesado 
haberes a mitad de sueldo.

Be Real orden comunicada lo digc 
a V. I. para los definidos, efectos, cor 
devolución del expedente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 21 de Octubre de 1927.—E: 
Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Lugo

Ilm o . Sr.: En atención al mal es
tado de salud de D. Ramón Tojo Pé
rez, Jefe de Administración de pri
mera clase electo, de esa Dependen
cia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.)? con arreglo 
a lo dispuesto en el, artículo 29 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle 
por treinta días el plazo que le fuá 
concedido para posesionarle de dicho 
destino»

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los efectos, correspon-: 
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Octubre de 1927* 
El Jefe de Personal, Manuel Vidal 
Señor Delegado de Hacienda en Lugo»

limo. S r , E n  atención al mal están 
do de salud de D. Ramón Juncosa De-¡ 
tac, Auxiliar de primera clase electo, 
de esa dependencia,

8 . M. el Rey (q. D. g,), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 dei 
Reglamento de 7 de Septiembre dé! 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle; 
por treinta días, el plazo que le fuó 
concedido para, posesionarse dé dicho; 
destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Octubre de 1927.—El, 
Jefe de- Personal, Manuel Vidal 
Señor Subdelegado de Hacienda en 

Linares,

DIRECCION GENENERAL DE TESO-
RERIA Y  CONTABILIDAD

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 2 de Noviembre próximo 
fie abra al pago de la mensualidad 
corriente a las. Clases activas, pasi-. 
vas, Clero y religiosas en clausura! 
que perciben sus haberes y asignan 
ciones en esta Corte, en las provincia^ 
del Reino y Tesorería-Contaduría de 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas.

Al propio tiempo ge pone en cono-, 
cimiento de los respectivos. Centros!' 
oficiales que la asignación de] mate»? 
rial se verificará sin previo aviso el 
día 7 del mismo mes.

Madrid, 22 de Octubre de 1927.—< 
El Director general Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y BLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos pava la Pró-i 
xima semana.

Esta Dirección general ha acordan 
do que en los días 25 al 29 del ae~¡ 
tual se entreguen por la Caja de la! 
misma los valores consignados en se-: 
ñalamientos. anteriores que no hayan 
sido recogidos y, además,„ los com
prendidos en las facturas siguientes:

Pagos, dé créditos de Ultramar re-y 
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y ésta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo ai 
Real decreto de 28 de Octubre de 
1915, que se consignan en la relación 
que al final se inserta.

¡Madrid, 22 de Octubre dé 1927.—* 
El Director general, Carlos Caamañá*;
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1 9 1 5 .

NOMBRE DE LA IMPORTE
  PROVINCIA NOMBRES Y  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS 

Dirección Delegación. Pesetass

75.S44 1*991 C,áceres D. Casiano Iglesias Domínguez*.*... ..........................................110,75
76.810 569 Valladolld ♦ .. .* .,.  Domingo Vili afruela de Pedro. . . . . . . . . . ..........>*.............................. 19,50
78.876 4.698 Barcelona * • Vicente Mateu Onqiiei ella ».. *.............................. *..*.«*•.«. 17,00
78*677 4,699 Idem......................... . José Fabregid Vivés . ................     85.03
78.880 1,498 Lérida   ........... .............  Antonio Ramón Mora .  ....................   »...........   42,03
78.881 1 .495 Idem.................. Sebastián Rcqué Llimiñana..................................................................85,00
78.884 1.492 I d e m . A n t o n i o  Giró Sigues   ....................   41,0.0
78.885 1.491 ídem ................................ José Reig Cuadrat  ..........   7300
78.880 1.490 ídem ..   Antonio Sancho Bisart . . . . . .  43,00
78.887 1.489 Idem  ......................  Jo?e Valí Torres   ............        88,00
78888 1.488 I d e m . . . . . . . . . ................. Pedro Torrebadelía P iño l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  60,00
78,883 1.487 Idem...   Gaveta i o Trilla Farré   ............     82,00
78.890 1.486 I d e m . J u a n  Solanes Barbará   ...........   82,09
78.89Í 1.485 Idem. . . . . . .  « • . . . . . . . . . .  Jaime Giné A rc o s .... ..* .. ,    ...........   €5,00
78.892 1.484 Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Francisco Vidal Roselló 90,00
78.893 1,483 Idem  •» .••.« ••* ... Isidro Pianeila Gases   ........   57,00
78.894 1.482 Idem.,*   Isidro Sitxá Lleopart.  .........    83,00
78.895 1.481 Idem. .••«»•«••*•••••.•* Roque Solé Barberá*..*  .........   83,00
78.898 1.480 í dem. . . . . . . Francisco Segura M orera,... . . . . . .  ......................   71.00
78.837 1.479 Idem. •**••*•• . . . . . . . . . .  Francisco Sieart Formenty .........   84,00

TorÁt.  .......  ...... 1.354,33

Madrid, 21 de Octubre de 1927.—P. El Director general, Francisco Fontes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIO N  GEN ERA L D E A D M I
                NISTRACION 

Con esta  fecha se h a  acordado, en 
§1 expediente de jub ilac ión  del Se* 
fre ta rio  del A yuntam iento de P ra d i-  
§la de Ebro (Zaragoza), D. V íctor Mi- 
gúel Martínez, el s igu ien te  p ro rra teo  
fon arreglo a los 4/5  del sueldo anual 
fie 2.500 pesetas:
. El A yuntam iento de M onreal de 

Ariza abonará m ensualm ente 29,23 
pesetas.

El A yuntam iento de Em bid de Ard
ía  abonará m ensualm ente 49,28 p e
lotas.
. El A yuntam iento de P rad iíla  de 
poro abonará m ensualm ente 88,16 pe
lotas.

El A yuntam iento de P rad illa  de 
Ebro deberá recaudar de los dem ás 
|a  parte que les ha correspondido y 
abonará al interesado el im porte ín 
tegro de su jub ilación  m ensual.

Madrid, 19 de O ctubre de 1927.—- 
m D irector general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
                      Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE- 
ÑANZAZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
wEa cumplimiento de lo prevenido 

Real arden de asís fp-ohvi

E sta  D irección general h a  dispuesto 
que se anuncie p a ra  su provisión en 
propiedad, al tu rn o  de oposición l i 
bre, la C átedra d!e D erecho civil es
pañol, com ún y foral, vacante en la  
F acu ltad  de Derecho de la U niversi
dad de La L aguna (Canarias), dotada 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas.

P ara  ser adm itido a estas oposicio
nes se req u ie ren  las siguiente condi
cione, exigidas en el artículo  6.° del 
Reglam ento v igente de 8 de Abril de 
1910:

1.a Ser español, a no es ta r dispen
sado de este requ isito  con arreglo a 
lo d ispuesto  en el artícu lo  167 de la  
ley de Instrucción  pública de 9 de 
Septiem bre de 1857.

2.a No hallarse  el asp iran te inca
pacitado p a ra  e jercer cargos públicos,

3.a H aber cum plido ve in tiún  años 
de edad.

4.a T ener el títu lo  correspondiente 
! p a ra  el desem peño de la  varán te o el 
j certificado de la aprobación de la te -  
f sis doctoral; pero entendíénd»?se que

el opositor que ob tuv iere la plaza no 
podrá tom ar posesión de ella sin la  
p resentación del referido  títu lo  aca
démico.

L a  apreciación de e-stas condiciones 
corresponde exclusivam ente al Minis
te rio  die Instrucción  pública y Bellas 
Artes.

Podrán tam bién acred ita r los m é ri
tos y servicios a que se refiere el a r 
tículo 7.6 del Reglamento, cuya ap re 
ciación corresponderá al T ribunal.

En estricto  cum plim iento del a r 
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena d¡e exclusión, las condiciones de 

* adm isión  h ab rán  de reun irse  antes de

la  te rm inación  del plazo señalado p a ra  
esta convocatoria, que es el im pro rro 
gable de dos meses, a contar desde el 
d ía siguiente al de la publicación dej 
esto anuncio en  la Gaceta de Madrid,

D entro del m encionado plazo, y tam 
bién  bajo pena de exclusión, habrán  
de p resen tarse  las solicitudes acom 
pañadas, necesariam ente, de todos los 
docum entos justifica tivos de las con
diciones y circunstancias señaladas en 
los expresados artícu los 6.a y 7.° del 
Reglamento, no siendo, p o r tanto , vá*  ̂
1-idas las peticiones en las que se haga 
referen c ia  a  docum entación p resen ta
da en expediente de oposiciones & o tras 
Cátedras.

No se ad m itirán  después o tras soli
citudes docum entadas que la die aque
llos asp iran tes que las depositen  en 
alguna A dm inistración de Correos .y 
se acredite, m ediante el oportuno re 
cibo, que lo han  hecho en pliego cer-: 
iíficado y den tro  de aquel plazo.

El d ía que los asp iran tes adm itidos ' 
deban p resen tarse  al T ribunal p ara  
dar comienzo a los ejercicios, en tre
garán  al P residen te el trab a jo  de in 
vestigación p ropia y la M emoria a que 
hace re feren c ia  y previene el Real de
creto de 18 de Mayo de 19-23.

T am bién deberán ju stificar ante el 
T ribunal, por m edio del co rrespon
diente recibo, haber abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
o rden de este M inisterio de 24 de M ar
zo de 1925.

Este anuncio deberá publicarse o ti 
los Boletines Oficiales de las 'provin
cias y en los tablones die anufteios de 
los Esí a b h v ; m i culos doreínos, lo coa i 
so advierte p a ra  quo las A utor i Jadear
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respectivas dispongan cTesde luego que 
así se verifique sin más que este 
aviso. ' * ■ ; -• - •

Madrid, 7 de Octubre de 1927—El 
Di redor general, González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido en 
Real orden de esta fecha.

Esta Dirección general ha dispues
to que se anuncie para su provisión 
en propiedad, al turno de oposición 
libre, la Cátedra de Economía política 
y Elementos de Hacienda pública', va
cante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de La Laguna (Canarias), 
dotada con el sueldo anual de 6.000 
pesetas. . y _ .

Para ser admitido a estas oposicío- 
nes se requieren 1 as sigui; ;:¡(es con- 
diciones, exigidas en el. artículo 6.° del 
Reclámenlo vigente de 8 de Abril de 
1910:

12 Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito, con arreglo a 
■lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de. 1857.

22 No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

'3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante o el 
certificado de la aprobación de la te
sis doctoral; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviere la plaza no 
podra tomar posesión de ella sin la 
p r e se n t a c i ó n d el referí d o t í 1 u 1 o* a c a - 
d émico.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

i Podrán,, también acreditar los méri- 
i los y servicios a que se refiere el ar
tículo 7* del Reglamento, cuya apre
ciación corresponderá al Tribunal, 

j En estricto cumplimiento deL ar
tícu lo 8* del mismo Reglamento, bajo 
i  p ena de cxc 1 u s i ón, las c o ncl ic i on e s de 
j admisión habrán de reunirse antes de 
l la terminación del plazo señalado para 
¿esta convocatoria, que es el improrro-
* cable de dos meses, a contar desde el 
, $7a siguiente al de la publicación de
* este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . 
j Dentro del mencionado plazo, y tam- 
í bién bajo pena de exclusión, habrán 
i de presentarse las solicitudes, aconi- 
í panadas, necesariamente., de todos los 
& documentos justificativos de las con- 
Vdiciones y circuntancias señaladas en

los expresados artículos 6.° y; 7.° del 
Reglamento, no siendo, por tanto, vá
idas las peticiones en las que se haga 
feferencia a documentación presenta- 
11 en expediente de oposiciones a 
rtrás Cátedras.

j- No Sé admitirán después otras so
licitudes; documentadas que la de 
iquéllos aspirantes que las depositen 
Ifi alguna Administración de Correos, 
f  m  acredite mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos 
deban presentarse al Tribunal para 
dar comienzo a los ejercicios, entre- 
grrán ai Pre--m>rfie el trabajo de in

vestigación propia y la Memoria a que 
hace referencia y previene el Real de
creto de 18 de Mayo de 1923.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspon
diente. recibo,, liaber  ̂ abonado, los de
rechos a que. hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de Mar
zo de 1925.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las provin
cias y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid, 7 de Octubre de 1927.—El 
Director general, González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Real orden de esta fecha, esta Di
rección general ha dispuesto que se 
anuncie para su provisión en propie
dad, al turno de oposición libre, la 
Cátedra de Instituciones de Derecho 
romano, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La La
guna (Canarias), dotada con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas.

Para .ser admitido a estas oposi
ciones se, requieren “ las siguientes 
condiciones, exigidas en el artículo 6.° 
del IIegltiiii:\do vigente de 8 de, Abril 
de 1910:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con aqeglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública do 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.

4.a Tener el título correspondiente 
para e,l desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de ia tesis 
doctoral; pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tomap posesión de, ella sin la 
presentación del referido título aca
démico.

La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes.

Podrán también acreditar los mé
ritos y ' servicios a que se refiere el 
artículo 7.° diel Reglamento, cuya 
apreciación corresponderá al Tribu
nal.

En estricto cumplimiento; del ar
tículo 8.° del mismo Reglamento, bajo 
pena de, exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes 
de la terminación del plazo señalado 
para esta convocatoria, que es el im
prorrogable de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dentro del mencionado plazo, y 
también bajo pena de exclusión, ha
brán de presentarse las solicitudes, 
acómpeñadas nece sari arnente de to
dos los documentos justificativos de, 
las condiciones y circunslancias se
ñaladas en los expresados artícu
los 62 y 72 de! lleglarnenl o, no sien

do, por tanto, válidas las peticionen, 
en las.‘ qué se haga referencia a do
cumentación presentada en expedí en-* 
te de oposiciones a otras Cátedras.
'"No se admitirán después otras so

licitudes documentadas que las de; 
aquellos aspirantes que las depositen 
en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno 
recibo, que lo han hecho en pliego 
certificado y dentro de aquel plazo.

El día que Jos aspirantes admiti
dos de,han presentarse al Tribunal 
para dar comienzo a los ejercicios; 
entregarán al Presidente el trabajo; 
de investigación propia y la Memoria 
a queí-hace referencia y previene el 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923.

También deberá justificar ante el 
Tribunal, por medio de.l correspon
diente. .recibo, haber abonado Jos de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo de 1925. í

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de los Establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más 
que este aviso.

Madrid, 7 de Octubre de 1927— El 
Director general, González de Olive
ros.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 32 de 3a Real orden 
número 199, fecha 9 de Septiembre 
último, se publican a continuación1 
las vacantes de Ingenieros, subalter
nos del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos que existen en la actuali-. 
dad, a fin de que los que aspiren a 
ellas, puedan solicitarlas en la forma 
prevista en dicha Real orden, dentro 
del plazo de ocho días, que empeza-. 
rá a contarse desde la fecha de lá 
inserción del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Relación de las vacantes a que se re
fiere el presente anuncio.

Jefatura (le Obras públicas de la 
Coruña, una.

Jefatura de Obras públicas de Cá
diz, una. ■ ■ -

Jefatura de Obras públicas de Za
mora, una.

División Hidráulica del Segura, una.
División- Hidráulca del Sur de Es-, 

paña, una.
Confederación S. H. del Ebro, una.
Madrid, 19 de Octubre de 1927.— 

El Director general, Gelabe.rU


